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C- LICENCIA Y DOCUMENTACIÓN PARA CIRCULAR

GRUPO C

1. LA LICENCIA DE CONDUCIR ES UNA AUTORIZACIÓN PARA CONDUCIR VEHÍCULOS A
MOTOR QUE EXPIDE EL ESTADO... (1)

a) Solo a aquellas personas que hallan demostrado reunir condiciones psicofísicas, conocimientos
teóricos y actitudes de manejo.
b) Solo a aquellas personas que presenten un certificado medico.
c) Solo a aquellas personas que presenten un certificado medico y demuestren actitudes de manejo.

2. LA LICENCIA DE CONDUCIR ES... (1)

a) Un derecho de todos los ciudadanos.
b) Una autorización que expide el estado, para conducir vehículos a motor, sólo a quienes superen
una serie de pruebas.

3. LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR SE HACE EFECTIVA...

a) Con el solo pago de la renovación.
b) Previo examen psicofísico y, además, nuevos exámenes teóricos y prácticos si registra antecedentes
de infracciones graves.

4. SI UN CONDUCTOR SUFRIERA ALGUNA MINUSVALÍA, DEBE DENUNCIAR ESE HECHO
ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PARA SER SOMETIDO A NUEVOS EXÁMENES?

a) No, porque ya está habilitado para conducir.
b) Sí, porque han cambiado sus condiciones psicofísicas.

5. LA VIGENCIA MÁXIMA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR ES DE 5 AÑOS?

a) Sí.
b) No, depende de la edad del conductor.

6. EL CONDUCTOR PRINCIPIANTE, DEBERÁ LLEVAR COLOCADO EN SU VEHÍCULO UNA
SEÑAL QUE CONTENGA LA LETRA “P”? (2)

a) No.
b) Si, durante los primeros 6 meses.
c) Si, durante 1 año.

7. EL CONDUCTOR APRENDIZ, DEBE LLEVAR EN EL VEHÍCULO UNA LETRA A QUE LO
IDENTIFIQUE COMO TAL? (2)

a) Si.
b) No.
c) Si, pero sólo si es instruido por una academia de conducir.

8. EL CONDUCTOR APRENDIZ, DEBE CIRCULAR...
a) Con su profesor, tutor o representante legal.
b) Con un acompañante.
c) Puede circular solo.

9. ¿CUÁLES SON LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLEVARSE CUANDO SE CONDUCE UN
VEHÍCULO?
a) Licencia de conducir, cédula de propiedad del vehículo, oblea y constancia de la I.T.V. y comprobante
de seguro obligatorio.
b) Licencia de conducir, cédula de propiedad del vehículo y oblea y constancia de la I.T.V.
c) Licencia de conducir, D.N.I., oblea del I.T.V. y cédula de propiedad del vehículo.

10. SI UN CONDUCTOR CIRCULA SIN EL SEGURO OBLIGATORIO DEL VEHÍCULO COMETE
UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO?

a) Si.
b) No, porque sólo es una exigencia comercial y no para circular.

11. ¿QUÉ VEHÍCULOS PRECISAN EL SEGURO OBLIGATORIO PARA PODER CIRCULAR POR
LAS VÍAS PÚBLICAS?

a) Todos.
b) Los tractores agrícolas, entre otros.
c) Solo automóviles y ciclomotores.


